
 

 

 

 

SECRETARÍA.- 

 

A Despacho de la señora Juez,  la Solicitud de emplazamiento al demandado 

HAIDER MAURICIO CARDONA ECHEVERRY – visible en el Pdf No. 028 del 

Plenario 

Sírvase proveer. Cartago, Valle,  septiembre 27 de 2021 

 

Secretario, 

 

  

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

 

Referencia: EJECUTIVO CON GARANTÍA 

PERSONAL promovida por  MARIA EMMA GOMEZ Y 

OTRO contra  HAIDER MAURICIO CARDONA 

ECHEVERRY Y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00080-00 

Auto: 1407 

 

 

En atención a la solicitud  visible en el Pdf No. 028  del 

plenario,  teniendo en cuenta la manifestación elevada por el 

apoderado de la parte demandante quine manifiesta desconocer 

una dirección donde pueda residir o notificarse personalmente 

a HAIDER MAURICIO CARDONA ECHEVERRY, por ser procedente 

ORDENASE el EMPLAZAMIENTO de  uno de los aca ejecutados  

señor   HAIDER MAURICIO CARDONA ECHEVERRY, en la forma y 

términos que establece el artículo 108 del Código General 

Procesal, y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, es decir, 

se realizará mediante la inclusión del nombre de la persona 

emplazada, las partes, la clase de proceso y el juzgado que 

lo requiere, en el “Registro de Personas Emplazadas”, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. Para tal fin, 

una vez ejecutoriado el presente proveído, pase a Secretaría 

nuevamente, a fin de que se realice la publicación aquí 

dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

  

LILIAM NARANJO RAMIREZ 



 

 

OVC 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO  

 

Cartago - Valle, SEPTIEMBRE 30  DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


